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Presidencia del C tasajo le 
Ministros,

Deapaohts talegráfisoa recibidos 
hasta ia madrogeda de hoy, relati
vis al viaje de S. M. el Rey que 
Dios eoarde.

<Od0do 15 Julio, 3 tarde..— 
El Gobernador a! Présidente del 
Cocssj s da MioistroB;

«3. M. y A, R. eontímian pin 
novedad en su importante salud, re, 
cíbieodo constan les maesiras de ras- 
petu'si cariño de los habitantas de 
paie noble pais. A las echo y media 
de esta mañana ban oido misa en la 
«anta Igk*ia Catedrai. que ha eu- 
Ubrado el Ilmo. Kr. Obispo de la 
diócasi?, eocourrisoda à la vez un 
inmenso gentío que apañas conte
nían las espaciosas nave] dal tem
plo. A lascuave se bao d'goado vi-

«

Í

sitar el Hospital y Hospicio proviu- j 
viales, siendo recibidas en este úl- » 
líQío por Io3 asiladoe de ámbos see- 1 
8)3, que han entonado un precioso Í 
himno en loor deS. M.y A. R., re- 1 
partióndoí ai propio tism^o uia 1 
bella pcasíi compufsla an dialecto ? 
«¡el país por el Administrador de | 
dicho estabkeim'eato, 1

mayores. inaas‘r<ts de entuáismo. 
A la una recibieron á todos los Al
caldes de todos los pueblos del Prin- 
oipado, que hobian acndilo á ¡a ca
pital con el solo obiaío de saludará 
S. M y A. R., y ofreesries el toatí- 
monio de su lealtad y respeto; ee- 
lebrándosa teto continuo la recep
ción de sefiorag, quo fuá nunieposa 
y distinguida.

Esta tarde S. M. y A. ff. had 
vísitado la Cámara Santa, en don
de se cnetodia el venerado relicario 
delà Caieára!; el panísou de los 
Reyes de Astúnes, en el que han 
orado, siéndolas ensefiadn. entra 
otros tradicionales objetos, el reci
bido por teatamento de Alonso ni 
Cesto. En seguida se dirigieron á 
la Universidad, donde eaperabi á 
S. M, y A. R. el Claustro general 
do Doctores, quienes, como toda la 
inmensa coneurreccia de ambos 
82X03 que Henabi el adificio, y en la 
que figuraba lo mis dis ioguiJo da 
la ciudad, le saludaron oon entu- 
eiastas vivas: una vez en la sala 
claustra', 3. M., oontestaudo á la i 
felicitación qua en nombre de la 
Universidad la dirigió el Bactor, j 
pronunció un brevey eiocneate dis-

cmrtal de infantaria, radrándoia 
en seguida á Palacio, donde á las 
ocho habrá camidá oficia!, á la que 
están invitad'8 todas las Antorida- 
de^, Sanadoras, Diputados y Comí- 
8ÎOC08 de las Corporacionea popj^a- 
163 de la proviccia.»

REGLAMENTO

i

*

nersiba ia subveDCim sino en laa 
épocas y coa arreglo á las condicio
nes qae corraspoada,

Árt. 89, Corresponde al Minis
tro da Fomento ¡a renluaioa d?fl- 
nitiva sobra la aprobación da loi 
proyectos, sobra el otorgamiento de 
ooneasion^s, sobre daciaracioa de 
cadnaidad, y en ganara! sobre lodo 
oaanto coa arreglo á lo praicrito 
ea Ja ley general de Obras páblioaa

para la ejecucioa de la Ley general j ^ ®? ®^^® reglsmaaio es da la atri- 
buoioa de las Dipnticioaej proviu-de Obras públíc ^s.

1 oiales, cuando se trata de obras 
1 oamprendidai en Io3 territorios de 
| do3 ó mas provincias y no se pu- 

íieren da acaerJo acerca de liioboi
Í 
f 
Í

En todas partesS. M. y A. R, 1 ®'’'"* «» el fice» enoareciandn la 
eón ealaresamei te vitorsaiod pn 1 ®’^® 'vision del Profesorado, recordó 
la inmecsa muebedumbre qua, avi- | ^ 1® Uaivarsidad de Oviedo cuanto 
da da saludar'o.s les sigue á todas 1 ^^i^^® 9^^ 8-?r.8u afan y empeño por 
>atí£« * j producir con eus enfrOsozag sucs-

«Oviedo 15 Julio, 9-30 noche.» 1 ®°*'®® ^® Jovellanos, Campomanes, 
"—El Ministro de Gracia y Justicia 1 ’^°’'®^® Ï demás ilustres hijos da 
ni Presidtmie del Consejo de Mi- j A^^ûïia3 ó quienes citó; las palabras 
hisíreg: | *^® ®* ^' provocaron el más vivo y

.Despu'S de oir misa en ia Ca-
iedral, á. Al. y A. R. han visitado 1 ■ ^*^^° couHuno b. M.y A. R. re- 
rain uciorameme el Hosoítql y el S ®**’.*^°^®®®’ Gabinetada 
nuncio, «oprttowi “ L L"¿ V "‘7“' “‘”’ 
bw poBloe, comotn d taánsil», un 3 ÍST^T"** “^ ^W«i«t«i. 
UmoK. gsetfe qu9l«s prodigó i,. | L'*',“"“*“*- "•"*• “«*“*«

e 11 y 1» jinwg» IU 1 ,iy„_ DíspossUsa mtja, el

i (CoDÍinuacion.)
Art. 87, Cuando por cuenta de 

una Diputación 80 hubiere ejecuta
do una obra susceptible da explo
tación, se llevará á Oibo por coa- 
cesión al mejor postor. El remata se 
celebrará en uu todo C3n arreglo á 
lo que en este capítulo ae préviens 
para ha ooncasiones da obras 00 
subvencionadas, y sirvieodo da ba
se á la licitación el plau da arbi
trios formado por la Dipatacioa y 
aprobado en loa términos qne se in
dican en e! art. 63.

Si la Diputación provincial so
licitase la eiplotaciou á que ea re
fiera esta artléulo, se iustruirá al 
oportuno expediente, en el que in
formarán acerca da la Oonvanieo- 
da da la solicitud el ingeniero Jefe, 
el Gobernador de la provincia y ¡a 
Junta oonsailiva de Camiurs^ Ca
nales y Puertea, resoíviaado en su 
vista el Ministro deFomento '0 que 
crea procedente. ¡

Art. 88. Ltí fon cío a arios Óem- 
pleadcs faeultativea de la Diputa
ción desempeñaráu laa fancionas 
que 103 correípondén para que laa 
obrae se ejecuten y exploten coa j Ayuntamientos, con arreglo al ar- 
arreglo á laa claúmlas eatípuia- j tíoulo fi,’ de la ley general y á las 
das, y ejercerán la vigilancia opor- ? especiales de Obras públicas, los 
tona pars que el concesionario no j cambo# vacisales, el abastecí raí en-

ZÏ

puntos las Dipatacioues da las mis» 
mas.

Art. 90. Son aplio-ibies à las 
oonoasiones da obras provinoiaías, 
con las modido aciones que los di
verses casia requieran, las praa- 
cripotones oomprandídas en los ca- 
pitnlos I! y 111, qae ge refieren à 
concesioaea de Obras dal Estado, 
y nj iinbies 30 sido expressmeníe 
mencicaadjs en el capitale presen- 
te, resolviéndose según el espirita 
da las referidas presoripcioces las 
dudas qne sobre este asanto pabia- 
la suscitar la aplicación de este re- 
giamento.

TITULO 111, 
De Ias obras municipales,

CAPITULO VI.

Da los proyeatos y da la ejecución 
de las obras por contratas ordina

rias.

Art. 91. Son de cargo de los
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to de aguas, loa puertea lo’aíei y 
la daseeaeiou de lagnoaa y pauta- 
nos que ofrezaan interó’, m-iramea- 
te muDÍpal.

Lea placel da las obraa da los 
Ayentaiuientoa se formaráu según 
lo que al efecto preveaga-n los re- 
gíameotos para la ejecueion de las 
leyes osee eSslea de Obras públicas.

Art. 92. ICI órdeu de prefersu- 
cia señalado ea al plan da un Áyeo- 
tamiento para fa ej^oncioo de una 
obra no podrí alterarse sino ea vir
tud de prapuesta razonada dal Mu
nicipio, que apruebe dabidaoieote 
el Gobernador despuea de oír à la 
Dipuíacion proviccial y al lageoie- 

, roJefe.
Art. 93. Cuando un Ayucía- 

mieuto decida -a ejecueion de una 
obra coraprendida en el plan dal 
Municipio, deberá formaras ante 
tojo el corrsspon dienta proyecto. 
Kate proyecto se relactará c-cn ar
reglo á los formularios que estén 
vigentes, y una VtíZ radacladcs so 
elavari á la aprobación dal Oober- 
nader, el cual no la otorgará jino 
después de haber oido al logenierj 
Jefa áa la provincia.

EÍ Gobernador, cuando sa trate 
de obras de gran co&sidar&cion ó 
oaando no se conforma coa la opi
nion riel Ingaoíero Jefe, someterá 
el proyeeto á la apróbacion d«l ^i- 
oístro da Fjmeol', el cual para 
otorgaria oirá préviamaata à ta 
Junta coasultiva de Caminos, Ca- 
uaitfl y PuôitOL

Aprobado el proyecto, el Ayan- 
títniento deb rá iacl úr ea su pre- 
lupuesto menicíp ti el c'él to cor- 
roapondieote para llevar à cabo ta 
ebra.

Ari. 91- Aprobado al proyecto 
de ttCa obra mutsieipai y consig
nado ea el ptaitiptteito el crédito 
correspoadiaats, se procederá á 1» 
BÍeoacioa por el mótnlo de Adtni- 
niítracion ó da cantista, lo cuil 
decHifá et Ayuaiamiauto despuis 
de oir ai facultativa que hubiere 
redactado el proyecto.

Si la obra hubiese de hacersa 
por Admiuiatracion, será el igida 
por dicho facu tativo con arreglo á 
las inatruccioaes que rijan para las 
obras mu niel palta, Su caso de ha- 
carse por ce-atraía, es requirito ía- 
dfnpauaable la Hcltaciou púbica ea 
térmítios análogoa á los que 89 pra 
fliau en esta reglamento para bs 
obras del Estado y de las provin
cias.

Art. 95. Cuando as trate de 
ejecutar una obra no oemrr^ndida 
en el plan de las de un Municipi’, 
ae formará auto todo su proyecto 
per el facultativo á quien 0' Ayun 
lamia uto tenga por coovenieote 
encargar este trabajo.

Redactado el proyecto, se some
terá á usa infarmaoioa pibbet, ea 
1# qa? FFl^ çiJe# 90 «I pl*i2.o que

Bl efecto se dcsigae por el Ayan- 
tamienb todo.? los particulares que 
quieran reclamar sobra la canva- 
niencia de la ejaoación de la obra.

Practicada est.! inforaisoioa, al 
Ayuntamiautolu elevará al Giber- 
nadar con su informe acerca de las 
réclamacionas prasentadas, y dicha 
Autoridad resolvatá el expadiaute 
despuej da oir préviamonte loa dio 
támonea da la DipuUolon priviu- 
cial éíag.iaiero Jafa, Cuando la na
tural íZi de la obra lo requiera debe
rá oír ademae á la Autoridad da 
Marina, á la militar, J iní» previa - 
oiíl le Sanidad y Jaot-i da Agrm li
tara, luduitfa y Comercio, sigua 
los casos.

Contra la declaracioa dal Go
bernador padrá el Ayuotamieato 
recurrir en a'zada al Ministro da 
Fonanto, qaiaa, oida la Junte con- 
salti va de Caminos, Canales y Puer
tos, daoidirá sin ulterior rao arao.

Art. 93, Cuando la obra que aa 
hay a da ejecutar abete à dos ó más 
Ayuctaraientos no as podrá resolvar 
sobra la propuesta de prefarencii 
que in-Jica el art. 92, ni sobra la 
aprobación dal proyecto á qm sa 
refiera el art. 93, ni sobra los de
mis puntos de que traían 1» 94 y 
95,sin que se haya apuosío de aeua.-’- 
do loe Ayuntamientos ioterasados 
y sin tener á la vista el proyecto 
completo.

Si existiere divargeaoia da cual 
quiera «ípsoia entra ,iós Ayunta- 
m’eaios expresados la dirimirá el 
Goberoador oyendo al lugeuierp Je
fe yá la Diputaoieo proriacíal, 
quedando al Muoitípio que secou- 
sidere agraviado el fecurío de a'za
da ante el Ministro da Fotnenlo,

Cuando se trate da obras que 
puedan afectar á pueblos pe/tené- 
cieutea á provincias dísdatas, se 
segaíráu los trámites marcados en 
el párrafo élfimo del ait. ^6 dels 

ley general de Obra’^públieaa,
Arí. 97. Para la ejacucion da 

las obras municipales de tuda espe
cie, podrán 103 Ayuatamientos vo
tar la prestación personal siempre 
que no alsaocea i ello los rendimien
tos ordinarios à otros cu desquie
ra agritín doatiuaias á tal obje
to, Lai Ayuatamieutoa en tales ca- 
sos 33 atendrán á lo prescrita en 
los articulos 09 y Ti d i la ley Mu- 
níeípal vigente.

Ad. 93. Los Ayuntamíautca 
podrán imponer arbitrios especia
les para el uso y aproveohamicata 
de tes obras que ejee Um y puedan 
ser objeto de una explotación retri
buida. El plan de arbitrios será 
propuesto por ai Municipio en cada 
caso pariieolar, elevando sa'^pro- 
puesta al Gabera Aler, el cual eco 
su informe lo remitirá al Ministerio 
de Fomento, B»te re okerá de Real 
Órden, de acuerdo con ^rl Ministro 
49 Mseíeuds, íobri 1« «prvb93b0

do los arbitrios propuestosVoomeui- 3 
cando las iastrucoiones Gorreípua- 

! dientes para su aplicación á la obra 
de qua se trata,

Arí. 99, Loa trabajoa do coa- ' 
servaciun y re paracton de las obras 
existentes en cada Municipio siaos- 
tuarán ciu los orédibs oonsígaudca 
próvia y preciaaraente al efecto en i 
el presapneác municipal, y aiam- ! 
pra raîdiauta presupuestos redac- ‘ 
taúca con aateriorldad y aorobados ' 
por el roapactive Ayautmaiento.

Art. 100, Log Ayuntamientos 
pu ideo nombrar libramaata loe fuá- j 
cioaanos facultativos que han de 1 

j eatínlcr en las obras de su cargo, 
siendo requisite iufiispeasabla que 
loa alagilos pciean títui.) profesis- 

. nal que aoraliu su aptitud.
La oTg i ii2ici m dil personal 

[ faonltitivc, el régim m de las abras 
manicipa’es, al seailamiiata da 

• suelda é iudamuizicionaí y damas 
.■ concemientj a esta parta del ser- 
, vicie, sará da la atribución dd ros- 
1 pectivo Ayantimieptc, ocn arreglo 
i á lo que di^poaen las lejas yragla- • 

mentos vigaatss.
Lua Iaga liaras la U\;alcn y los 

Ayo lautas y Sabrastiutes da Obras 
páblÍ3í.s quo fuese a no abra luj pu? 
los Ayaatamisotos pan el sarvicío 
de obras mautoipaíes, opuairvaráo 
todos loa daraohej qae por regla
mentos lea cofraspondan como sí ea- 
tuviaseu al sirvicic de' Sitado.

Arí. 101. Lojobrag póblieag de 
lo# Ayaatamieatje saránioapaocb- 
naJaa por los eul de idos ó funcio- 

I Barios 'alcutativoa dal Estado ea 
tér niaos análogos á lo qae presuri- 
bea loa artíoulos 69 y 70deÍ pra- 

j 86ate rcglameato para las’ obras 
1 pr jviooíalaa, 
i Arí. lÓL Llí dispesicicaes da 

este capítulo soa aplioibiea á las 
obras denominadis OjastrucoicafS 
civiles, distinsdas á se vicios d- 
pendicates dal Miaistsrio de Fo- 

! meato, y qua fuasea de cargo de 
1 los Ayuatamianíos, aiu más dife- 

ren da que la da entender en sus 
proyeetca, diree don y vigi'ancia los 

’ fauultaüvos á quiaaes cempata se- 
gnu la (egislac on vigaate,

(39 continuará )

Gobierno civil de la pro- 
v njia de Córdoba. «

Núm,’20t.

AJmiQÍstraflím proviapial de Fo
mento.—Negociado de Montee.

El limo. Sr. Director gérerai ds 
Agricuitura, ludus ría y Comer
cio corn unie a á este Gobierno en 28 
de Ja"io último ’a siguiente Real 
órdeoí

«Sí Exorno. Se. BíiüUtro de Fo- , 
qieaíp/Bí dipé hoy Ip qus figupí

limo. Sr.; No siendo la cata sin 
apraveohamiento de los que se tu
vieron en cuenta al esceptuar de la 
desamartixacico las dehesas boy c- 
les destiuadas al e xolnsivo fin del 
sosteui niooto del {¡janano d-o labor 
do log vecinos de ’ospueolo’, y no 
estando prohibido dicho disírote por 
1.08 disposioionas legates vigautag, 
S. M. el Rey (p D, q.), co iformíu- 
doso coa el dictámeo de las secoio- 
cas reunidas de Fomento y H loian- 
d., dal C.)aseio de EstaJo, gs ha ser
vi lo declarar que los pueblog p-ia- 
dec arreudar an pública «ubaota el 
apruvechamiauto da 'a ceza da sos 
dehesas boyales, sujatándose á las 
eondicioaea que el cuerpo facultati
vo de Montes fije como aecegarioa 
para evitar que sa porjÚ iiquo á los 
demás productos de las citadas do- 
hega", y regerván lose siempre á di
cho cuerpo daracte el contrato la 
iuspeecion, á fiu de que se cumplan 
las condiciones referidas.

Lo que he digpuesío ge publique 
en eate periódico oficial para oono- 
oimiento de los Ayuutamientrs que 
les comprenda y efectos consig deo- 
tos »

Córdoba 12 de Julio de 1377.
El U-’^berni'top.

Enrique de Leguina.

Adm-íUsíracioa ec pnóaaica 
(13 la provincia de Cór

doba.
Núm. 197.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en ai dia 
11 del mea actual, por derechos 
da especies de oonaumos, carea- 
lea y sal.

Pís, CU,

Derechos por aspeciee con 
recargo del 100 por
100. ,17*301 

Id. oeraaiea con id. id, . 1239 75 
id. .sal coa al SO por

109. , >> 

8978 70 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 316 91

Total. . 3295 €7
Córdoba 12 de Julio de 1877,—

Longoria.
'*****«WitÍ^flÉWW(W*«»«**-»m» 

Núm 198.
Racaudajioa obtenida por el .áyua- 

tamieuto de esta capital en el día 
12 del mes actual por derechos 
do ospatdas de coasumos, cerea
les y sal.

Pts. Cía.

Derechos por espacies coa 
recargo del 100 por 
100. .1492 32 

Id. carasleg con id. id, . 1491 36 
Idem sal con al 59 por 

100. . -» 

»983 63
Aíbitrina sobre espaoles 

aJicibuadao. , 386 30

Total. . 3369 03
Córdoba 13 de Julio de 1877,-—

P, 0„ Ferasudu Montilla.
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Wítiu. 141.
Alcaldía constituc'onal 

Palma del Rio.
de

Don Manual Rejano Fernandez de 
Tejad», Alcalde de esta villa de 
Palma del Rio.

Hago saber: que conoloido en 
borrador el reparto de la contribu
ción territoria' de esta villa, respec
tivo ai presente año económico, 

iPor acuerdo del Ayuntamiento de 
prceidancia se encuentra ex

puesto ai público en la Secretaría 
de la corpotacion, por término de 
oohodías, paraqnelcacontribuyen- 
tee en él oom prendí do4 puedan exa
minar sus partidaa y reolamar si 
re cocsiderau egtsviados en la 
ap'icacion del tanto por ciento, por 
error qu« se hubiera cometido; eh 
la iutelígenois qua pasado dicho 

" íéra ino no serán atendidas las que 
sQ presa aten.

Palraa del Rio y Ju lo 13 de 
11^77.—Manuel Rajano.—José Lo
pez Rodriguez, Secretario.

Núm, 143.
Alcaldía constitucional de 

La Victoria

pUondí oon lo qui pTaanptáa al ar- 
Ibnlo 144 da la ley munioipat re
formada de 20 de Agosto de 4870, 
queda espnesto al público en esta 
Seoretarla municipal por término de 
qaioca días í contar desde el en 
que tenga lugar la inaercion del 
presente edicto en el <BoIetia ofi
cial» do la provincia, dentro de ca
yo plazo podrá examiuarse por los 
vecinos y hacer le* reclamaciones 
que se les oourr*.

Villa del Rio 9 de iulío de 1877.
—José Gomez Criado.—José Obre
ro, Secretario.

Núm. 189.
Alcaldía constitucional de 

Carpio.

Don Juan Lopez Carrillo, Aloalde 
constitucional do eats villa.

Hago saber; qua oooclaido ea 
herrador a! amillaran lento de la ri
queza ininaeble, oultivo y ganade
ría de esta villa, base para el repar
to territorial del año ce on 6 m loo ac
tual, BQ eucuentra de maniflesto eo 
esta Secretaria p r término de ooho 
dias contados desde la inseroioa ca 
el «Boletín ofloial> de la provincia, 
para que los contribuyentes puo-

dan examioerlo y red amar de agra
vios; en la inteligencia que tras
currido éioho lérmioo, no serán ad* 
mUid^B.

Carpio catorce de Julio de rail 
oehocÍ3nt"9 setenta y sieto,—Juan 
Lopet. —ÍUfael Adamay Oihea, 93- 
cretario.

Núm. 190.
Alcaldía constitucional 

Santaella.
de

Don José Rodríguez Sílamanca, 41- 
ca'ds constitucional da esta vi- 
lía de Saniaella. .

| Hago Esber: quo por Fernando 
■ Salamanca Aguayo, sirvianta de 
1 Don Juan Crispo del Moral, se me 
i ha dado parts de que en la noche an

terior, se ha estraviado una naula 
! de la era del cortijo Molinillo Bajo, 
' propia de Don Juan de Liemos Sa- 
t Umancs, de las señas que é coatí- 
! nuacion se es presan:
1 Cerrada, pelo pardo, roma, coa 

dos paieras en el jamón derecho, 
8ÍQ hierro.

Lo que se hace saber por si pu- 
dieí Q descubrirse su paradero.

Santaella 13 deJulio de 1877.
—José Rafael Rodríguez.
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^ Don Juan del Pino Delgado, A’c«l- 
¿e y Preaideute de esta villa, 
provincia de Córdoba.

Hago saber: que termínsdo en 
borrador por la juita respectiva 
el repartimiento formado en este 
pueblo para acíbar de cubrir el 
eucabezamieoto del miimo por el 
imoUQsto de coasumas y reoargos 
roPpectivoa al presenta »0o «oonó- 
mlco d** 77 á 79, en conformi iad si 
art. 222 de la instruedon, queda 
de mauifiseto ea la Scorataria de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, cootadoa desde a’ ea qua 
aparezca este anuncio ea el «Boie- 
'ii oñeial» de la proviaoía, para 
que los Contribuyentes puadsn 
examinarlo libremeute y prea ratar 

•* Éus rec’ataaúocies á esta corpora
ción, que las rseolverá oyendo á 
loa reparti lores, ent 'odiéid'jse que 
teascurriiadicho periodo ninguna 
reclamaoio.a fiara admitida.

La Victoria 9 de Julio e 1877. 
«-Juandel Pino. —P. S. M.,Fran
cisco Jo»á Moatila y Aviiói, Sj. 
cretarío.
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Núm. 188.
' Alcaldía constitucional 

Vi la del Rio.
de

Don Jj''é Gómez Criado, A’oalda 
ooostílacíoaal de esta Vira dd 
Río,

Hago sabar: que apr^^bado por 
oí Ayuntamiento de mi presidenoia 
el proyecto del pretupueatro maní- 
oipal ordinario, qae ha de regír sc 
$1 pprrieat$ »29 e^oadwiue, 7 oam-
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Núm. 135,

Juzgado de primera ins
tancia de Arcos de la Fron

tera.

Dou Adeodato Altamirano Gamez. 
Jq >z de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Por la presante reqaisitoria sa 
encarga á las Sehorea Juaca a de 
primera iontincia, municipales y 
agentae de la policía judicial da la 
Naoion, procedan por cuanto» me
dios es^éa á su nlcaooe á la buw» 
y captura da varias caballerías, así 
como lambien de las personas ou cu
yo poder se aucuontren, remittendo 
unas y otras à este Juzga lo con las 
segaridades convanionta», median
te À que dichas caballorias fueron 
hurtadas en el aSo 1869 au térmi
no de esta ciudad á D. José Ramí
rez CárJen as, de sata domini ri ), oa- 
yaaoeûas so estampan ti continuo- 
ció n.

Una mula tordilla oscura, de tris 
i cuatro años, de alzada grande, 
procedente da la ganadería de Te
rán del Puerto Raal,

Hu mulo de lamisoin edad qua 
¡a anterior, chato, mohino, negro, 
con el hierro da la ganadería da 
D. José Ramírez Cárdenas, de este 
dorai cilio.

Y otro de dos ó tras años, negro, 
da te misma marca y ganadería.

Y en virtud de lo mandalo ea 
dloha causa se espide «ala [ejecuto
ria) digo requisitoria qua se dirige 
para su inseraion on el <Bîlettn 
oñeiab da la provincia da Cádiz, 
Sevilla, Córdoba, Jaén y Milaga, 
con atentos odolcs á los Srea. Go- 
bemadotea civiles da las mismas.

Dado en Arcos de la Frontera 
y Julio siete da mil ochooiaatos se
tenta y siete.—A. Altamirano Ga
mez.—Por su mandado, Snriqie 
Quijads.

Núm. 149.

Juzgado de primera ins
tancia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loay*a, 
Juez da primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

En virtud del presente se lla
ma á los que so orean con derecho 
áberedará Miguel Serrano Mora
les y Francisco Sarrano Gimenez, 
vecinos qua fueron da esta ciudad, 
en la que faUecieron sin tester el 
veinte y cinco da Junio da milocho- 
oiantoí sesenta y eieta y el train le
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de Octubre de mil ochceieato? se
senta y nueve, para que dentro del 
término de treinta dias contados 
desde.la inserción dal presenta en 
el «Boletin oS3ial> da esta provin
cia, compurezcan à dedacir sus de
rechos.

Dúdo en Montoro á diai de Ju
lio da mil ochocienios seiiula y sie
te.—Maouel F. Loaysa.—Da órdea 
de S. S., Luis María Padrsjas.

Nàm. A4.

Comisaría de guerra 
Córdoba.

de

Anuncio.
E! Comisario de Guerra los pector 

de subsistencias de e^ta plaza.
Haae saber: Que debiendo ca- 

lebrarse contrata para el abaateei- 
mieuto de la paja de pienso ne
cesaria para el Eumioislro de la Fac
toría de esta Plaza, según lo dis
puesto por ei Excaleüljíi no 3r. la- 
tendente de Ejercito y de este Dis
trito en 9 del scluat, ee convoca 
por el pressule á cuantas personas 
deseOD presen tar proposiciones suel
tas coa dicho objeto, las cuales se 
admitirán desde este día hasta el 
tercero de publicado eu el <Bjktin 
Oáeial» de la Provincia, 8 las doce 
de su mañana, que terminará la 
Bdsahiou de las mismas; cuyas pro
posiciones habrán de p"esentarse ba
jo las oondiciones del pl egó que 
tstá de manifujt) en la Comisaria 
de GUjrrá de esta Ciudad, tita ca
lle de las Pabsa número, 8.

Córdoba 14 de Julio 1877.—• 
Alejandro Font Sauz. ,

El Consejo de Sanidad de San 
Fotersbargo ha aabrizado la im- 
portaoioa en Rujia da las «Cáp- 
attiaa da Alqhitraa da Gu/oL» taa 
eácaoes para k» reefria los, oatarros 
brcnqoíliá, tisis, etc. Dos cápsulas 
é Cada comida pro do 33 a eíe copra 
un ahrio rápido* El trata míe a lo 
viene A salir á ou precio ÍQsigDifl-> 
cantea puesto que apenas llega Sua 
real por día.

Fafa evitar üo no onerosas imU 
iaciuaes de que este producto ha 
sido objeto, eXij »e es fa etiqu^jta 
de oída frasco la firma GaVot im* 
presa cu tres colores.

i

; sobre proce dimiento de apremio y 
, su ksiroooion de 3 de Diciembre; 

Depósitos eu las Farmâoisa del ‘ ^V <*«^ de Diciembre de 1878so
bra eusanche de las poblaciones y 
su Reglamento da 49 de Febrero de 
1877, y Legisiaoion sobre anagena- 
cion forzosa; Keal decreto y eu He-

Globo del Dr. Delgado, Tetuán, SO 
Savilla, en la de la Viuda de Espi- 
hosa y en la*’ principales hirmaoias, 

10

4 NUNCIOS
VENTA DE AVELLANA.

Cenforme al pliego de condicio
nes que estará de manifiasto ea la 
Admioist^acica de loa Exemos. se
ñores Marqueses da Viana, sita en 
Córdoba, p azuala da Doa Gómez 
número 2, se oyen proposiciones 
deade el dia y hasta el 27 del cor- 
nenie mes de Julio, de once á doce 
deau mañana para la enagena- 
cíen del fruto de avellana ea ra
ma pendiente en la hacienda de la 
Jarosa^érmigo da Trassierra. 6—2

AHÍíEN DA MIENTO s’ *

Deade San M’gaal próximo se 
hace de la dehesa nombrada Isla 
Soto dei Rey, en el término de 
Fuente Palmera, compuesta de tier
ra para pastos, soto y ta raja!.

También se arrienda desde 1, 
de Enero da 1878, el cortijo de 
Nublos, sito eu el término de Hor
nachuelos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Ea la Administración de la 
Exorna, Sra, Marquesa viuda da 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
det Conde de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

i LEYES 
t Electoral, municipal y provincial
¡ de 30 de Agosto de 1870, anotadas 
i y concordadas con arreglo á las re- 
j formas introducidas en las mismas 
• por la Ley de 16 de Diciembre de 

■ 1876; Disposíciónea compíamonta- 
! rías de dichas Leyes, A saber: Ley 
; electoral de Senadores de 8 da Fe- 
’ brero do 1877; Apéadiceà la Ley 

provincial, ooœprensivo de varios 
arlíouloa de la Ley y Heglamuntu 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vasoongadae, Real 
decreto de 81 de Agosto da 1876 
sobre Subgobaruadores, Organiza- 
cioa y atribaciohes de las Comisio
nes provinciales corno Tribanaiaa 
Cuctencíoso-administretivos y prc- 
cedimianto ante las mismas; Legis
lación sobre competenoias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1862 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 43 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1862; Ley dé 24 de Mayo de 4 863 y 
su Regiamenw de 17 de Mayo de 
4866 sobre mostea púbhooa; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa- : 
ra la asistenois fscalUtiva de los ' 
enfermos pobres; Ley de Admims- j 
traoiou y Contabilidad de la Haciea- : 
da pública de 25 de Junio de 4870 j 
y su Heglameafu de 8 de Noviembre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 4869

glauteuto de 3 de Marzo de 4877 
sobre la Asooiacioa general da ga- 

. oaderos; Ley de 16 de Diciembre de 
i i^M y 0^^ BJhchM w líiiifwí-

ciones en forma de notas y flual- 
¡ mente la Constitución da la Monar- 
■ quia Española. 
[ Segunda edición
¡ Anmeutada coagiderablomeata é 
! ilustrada con notas y con la doctri

na de la J cris prudencia administra
tiva, pop D. Andrés Blás. Jeté da 
Administracioa dal Gobismo civil 
de Madrid, Dactor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccionas da De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado 6 Cór- 
tas; Vocal da la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin
cial que ha sido de Zaragoza; ex
profesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Sata obra se compone de ñu to

mo en 4.* de unas 600 páginas.
Su precio en toda España ena

ro pesetas.
Los pedidos a! autor, con direo- 

cion al Gobierno civil, ó ásu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
Com unicaoioDM.

A los SecretariosDE 
Ayoatamiesto,
RepsirtimíeníD y Ma* trieda.
Los plicgoa-eBíados 

parada formaeien de la 
Matrieuia de sabtidio y 
KeparUmienio por Igr/ 
ritorial, cun «1 aumanto 
de! tanto por ciento pâ' 
ra Mumcipaiosy cou ar-^ 
reglo a Ids ùUimoâ mo
delos* sehaUau de venta 
euh imprenta ylíbrena 
dei «Diario da Córdoba, » 
Letrados 18 y Lau iFsr*

üÙiâ DE Aruh..üiUo 
per débitos de oontribuoiones, pro
pios, arbitrios y pdíitoj.—Su pre > 
cío dos pesetas.

EL ANGEL DK UNA FAMILIA ! 
comedia dramútioa original en ous- f 
ro actos y en verso,—«Sa precio । 

dospesslas. j
Todos los pedidos se dirigiráu 4 ! 

ID. José Femsadesy Martinez, oh- 1 
eial de la Secretaría dal Ayunta, i 
miento de Madrid; y al hacerloa se 1 

1 la compaüarúa, además de su im i 
| porte, 69 oéniiwí» de peseta de ex- j 

0030 psra que . puedan oertilicarse g 
los envíos. 1

También podrán adquirirse en J 
los capitaiez dp casi todas las pro- 
vincias de España, pues en las más 
tipne oorreeponaaiós al autor, ain 
aamonto da los precíos «eSalade», 

«Guía de la oontríbuoion de in- 
mneblaá,» cultivo y gGDadtrie 
con formuJanoB eto., 3 pelotas, * 

«Guía práctica da 1« contríba- 
meo d« indusírja y comíroíA* sg i

ANUNOTO.
Tratado práotico de Rauedeeu- 

cia particular,—lastruceiou para 
el ejercicio del Protectorado ea la 
BenefloaLGjí' .^rthniar de 30 de 
Dicic’ubre de 1873, Anotada por 

, 0. Farmin Hímaudoz Iglosiag, Je- 
í f^ da la Seccioa del rumo un ei Mí- .
1 a 5í?rb de la GobamRoiua. Obra 
1 boy mas necasaría por habarae 
i uaiformadoa los aervicios da Banu 
j Úcancií ganara! y narticuiar,

42 raale» ea Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Lo.a pedidos sa dirigirán i lasli- 
brorías do A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C, Bailly-Baillière, Pla- 
zi del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, R; Alfonso 
Dorin, Carrera da San Gerónimo, 
S; ó al autor, Tr «ría da la Paral 
4b, S.*. M»drid. *

Intoosaata.
Sa la librería del «Diario de 

Córdobas se enoontrarin las si
guientes obras de D. Sasebio Frei
xa Rebasó:

«Ppoutaarfo de la Administra- 
oián municipal* con modele y for
mularios pera todos los no toa y ser
vicio» A que BOU llamados lo* Aioal- 
das. Ayuntamientos, Secretaries, 
Juntas locals» y maestros de Im- 
truooion primiria. Se publica por 
cuadernos de 208 pigiaas eu 4.* A 
3 pesetas 50 oéntimoi,

3« ha repartido hasta el 5.’ 
caelerna.

«Guli de spremío9> por débitej 
de coBtribaoionas, propios, arbi
tria» y pósitos, 3 poetas.

facturas de cupoaas 
con arreglo al último

1 modelo, se hallan de 
: venta en la imprenta de 
j este periódico S. Fer- 
j naudo Si y Letrados 18,

GÜUFUAtiTiuÁ
de la coatribucioa de 
industria y comercio.-» 
Su precio una peseta,

A los óeere taños de
! Ayuntamiento*
1 ¡Hieges estados para 
la formaeioa del aniUla> 
miento y repanímiealos, 
preaup aestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Áleaidia y Deposita* 
ría, relaeiontï# y ioda 
CiSase de impresos para 
las o He i liait mumcipaiea* 
Se hallan de venu en ei 
deapRcho de este perió-* 
dicoy 5. Fernanda Si y 
Letrados 1#,
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